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P A R T E O F I C I A L 

SECRETAR IA . G E N E R A L D E L CONSEJO R E A L . 

Reales decretos. 

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la constitución 
de la monarquía española Reina de las Españas. A l gefe 
político y consejo provincial de Navar ra , y cualesquiera 
Otras autoridades j personas á quienes tocare su obser
vancia y cumplimiento, sabed que he venido en decretar 
lo siguiente: 

E n el pleito que en el consejo real pende en grado 
de apelación entre partes, de ía una el ayuntamiento de 
la villa de Yaltierra, en la provincia de Navarra y mi fis
cal en su nombre, apelante, y de la otra D. Miguel M o 
reno, cirujano titular de aquella villa, apelado en rebel
día, sobre cumplimiento de la escritura de contrata de 
dicho cirujano para la asistencia facultativa de los enfer
mos de la población: 

V is to .—Vis ta la demanda propuesta por D . Miguel 
Moreno solicitando be obligara al ayuntamiento de V a l -
tierra á reponerle en el cargo de cirujano titular de 
aquella villa hasta que fenecieran los tres años porque 
fue contratado, según escritura otorgada en 12 de agos
to de 1846: 

Vista la contestación del ayuntamiento alegando 
la ineficacia del contrato celebrado entre dicha mun i c i 
palidad y Moreno, por ser aquel nulo en su origen á 
causa de no haberse obtenido para su celebración el 
permiso del gefe político de la provincia, en cuya nu l i 
dad y consiguiente libertad de ambas partes contratan
tes se decía haber convenido Moreno: 

Vistas las pruebas practicadas ante el inferior, y 
imoedsemente entre ellas el oficio del gefe político de 

Navarra de 23 de setiembre de 1848 , por el cual se re
probaba la conducta del ayuntamiento de Yaltierra én 
cuanto á la contrata de otro cirujano hasta no fenecer 
el tiempo porque se escrituró Moreno: 

Vista la sentencia que el consejo provincial dictó en 
2 1 de noviembre de 1848, por la cual se dispuso la r e 
posición solicitada por Moreno y el cumplimiento de las 
demás obligaciones que la referida escritura de 12 de 
agosto de 1846 imponía a l ayuntamiento de Valtierra: 

Visto el recurso de apelación interpuesto en tiempo 
y forma contra dicha sentencia por el ayuntamiento de 
Valt ierra para ante el consejo real , que el provincial de 
Navarra admitió sin perjuicio de «llevar aquella á efecto 
conforme á lo prevenido en el art. 71 del reglamento de 
i . ° d e obtubre.de 1845: 

Visto el escrito de agravios de mi fiscal pidiendo en 
esta segunda instancia á nombre del ayuntamiento de 
Valtierra la revocación de la sentencia del inferior, y la 
declaración de nulidad del contrato de 12 de agosto de 
1846, por no haberse celebrado conforme 4 lo que pre
viene la ley de 8 de enero de 1845: 

Víata la acusación de rebeldía dirigida por mi fiscal 
contra la parte de don Miguel Moreno por no haber 
comparecido en esta segunda instancia durante el térmi
no establecido por el reglamento de 30 de diciembre de 
1846, y la providencia de la sección de lo contencioso 
del consejo real, que la dio por acusada para los efectos 
del art. 255 de dicho reglara 

Visto el párrafo segundo del art. 7 9 de la ley de 
ayuntamientos vigente, por el cual se inculta i estas 
corporaciones para admitir, bajo las condiciones prescri-

o 

tas en las leyes y reglamentos, los facultativos de medi
cina, cirugía y otros que se paguen de los fondos muni-

JQbta la real orden de 21 de marzo de 1849, en la 
qne sé dispone entre otras que cuando los ayuntamientos 
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quieran contratar facultativos soliciten previamente 0 
permiso del gefe político de la provincia, y que cont i 
núen los pueblos con los que tuvieren contratados hasta 
que se extinga la obligación contraída: .¡j&. * % 

Gonsiderardo que no procede la escep<^p de nulidad 
alegada por el apelante, porque si bien elj«aatamiento 
de Yaitierra al contratar al cirujano Moreteo m 12¡de 
agosto de 1846, no había obtenido para i f iÉf i , permiso 
del gefe político de la provincia, la falta de esta solemni-
dad vino luego ¿repararse el contenido del oficio de 2 3 
de setiembre de 1848 que dicha autoridad superior d i r i 
gió al ayuntamiento: : (\ 

Considerando que tampoco se halla suficientemente 
probada en las actuaciones la de mutuo disenso que la 
municipalidad demandada alegó siU)sidiariamente; 

Oido el consejo real eá sesión» a que asistieron D, 
Evaristo Pérez de. CasUo j^esidente, » . Domingo Rui$ i 
de Ir Yega , D. José Maria Pérez, D. Francisco Warleta , 
D . JosédeTHeFáTTTTC Roque 
Guruceta, D. Juan Fel ipe Martínez Almagró, D. Manuel 
Ortiz de Taranco, ff. Saturnino Calderón Gallantes, D. J o 
sé Yel lut i , D , Cayetano d e Zúñiga yL ina j r e s t D, Antonio 
López de Córdoba, ;D.( Florencio Rodríguez Yaamiolnde, 
el marques de Someruelos, D. Miguel Puche y Bautista, 
el marques de Peñaflorida, el conde de Romera, D. F a -
cundo Infante, * 

Yengo en confirmar en todas sus partes lá sentencia 
dictada en este pleito por el consejo provincial de N a 
varra . 

Dado en palacio á 14 de Noviembre de 1 8 4 9 . — E s 
tá rubricado déla real m a n o . — E l ministro de la gober
nación del reino, el conde de San Lu i s . 

Publicación.—Leído y publicado el anterior real de
creto por mí el secretario general del consejo r e a l , h a 
llándose celebrando audiencia pública el consejo pleno 
acordó que se tenga como resolución final en la instan
cia y autos á que se refiere, que se una á los mismos, se 
notifique á las partes por cédula de ugier y se inserte en 
la Gacela de que certifico. 

Madr id 20 de diciembre de 1849—José de Posada 
Herrera. 

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la constitución 
de l a monarquia española reina da las Españas. A l ge
fe político y consejo provincial de Nava r ra , y á cuales
quiera otras autoridades y personas á quienes tocare su 
observancia y cumplimiento, sabed que be veaido en 
decralar lo siguiente; 

E n el pleito que en el consejo real pende por i n h i 
bición de la audiencia de Pamplona entre partes, de l a , 
una la diputación del valle del Roncal en la provincia de 
Navarra, 1 y Su abogado defensor el licenciado D. F r a n 
cisco de Paula Montejo, jp de la otra 127 vecino» de lá 
villa de Isaba, representados en los tribunales civiles por 
el ayuntamiento de la misma villa, y ante el consejo por 
eUqenp ia j^ D . Ifanuel Comas y Rodrigué*, sajú* pp -

sesión en el disfrute de mancomunidad de pastos y otros 
aprovechamientos: 4 

Visto lo alegado en esta instancia por el licenciado* 
Montejo en nombre de la junta del valle del Ronca l , en 
solicitud de que se declare nulo un interdicto sustancia
do y fallado en 12 de octubre de 1847 por el juez de 
primera instanoia de Ao iz , en el que se mandó amparar 
al ayuntamiento de Isaba en representación de 127 ve
cinos del pueblp en el goce y aprovechamiento esclusivo 
py ciertos terrenos; y pidiendo que por el contrario el 
consejo real ampare á la mencionada junta del valle en 
la propiedad y posesión del disfrute de mancomunidad 
•de pastos en los espresados terrenos: 

Vista la contestación del licenciado Comas, como 
apoderado de los vecinos y ayuntamientos de Isaba, so
licitando que se devuelvan los autos á la audiencia de 
Pamplona, que estaba conociendo del JUIGÍO posesorio en 

Hlí de apelación , para que continúe sustanciándolo 
co*arregtóádereeW, t que*$#<*ndeae en las costas 

*Wrffi° # % # 4 : Í t i w w P u e s t o , a i n 
hibición, y á los ganaderos porque la reclamaron, y á 
estos ademas en las devengadas en esta instancia: 

Yistos los documentos aducidos por las partes, de los 
cuales resulta que establecida desde -muy antiguo la 
mancomunidad de pastos y otros aprovechamientos en 
todas las tierras de las siete villas del valle de Roncal , 
fue aquella aprobada y confirmada por el gobierno, 
primero eri el año dé 1 4 4 1 ; y después eh 13 de julio de 
1543, fechas de las ordenanzas vigentes: qué habiendo 
intentado Isaba con repetición eximirse de la manco
munidad, fueron desestimadas sus solicitudes por reso
luciones y sentencias de los yireyes del consejo y de la 
audiencia de Navarra, dictadas en varias épocas desde 3 
de junio 1636 hasta 2 de marzo de 1831: que jos apodera
dos del valle presentaron escrito en 1837 en el juzgado 
de primera instancia deLumbier para que se comunicara 
al ayuntamiento dbIsaba, á fin de que impidiera que otros 
vecinos, cuyas pretensiones habían sido ya desestimadas 
en 1820 y 1821, alteraran la mancomunidad fundados en 
las leyes y reales decretos sobré acotamientos; y qué 
apreciada dicha reclamación por el juzgado se dictó a u 
to en 3 de mayo del mismo año accediendo á ella y c o n 
minando con lá multa de 200 libras al ayuntamiento de 
Isaba si no hacia respetar la mancomunidad: que á 
consecuencia de haber algunos vecinos de la espresada 
villa prendado ganados del valle en el referido año de 
1837, la junta obtuvo en 6 de julio auto de amparo en la 
antigua posesión de pastar mancomunadamente en tas 
tierras de aquella , mandando que restituyeran las reses 
prendadas, ó en su defecto el importe de ellas, y que 
los vecinos abonaran los daños y perjuicios : que en 12 
de julio de 1837 el ayuntamiento de Isaba, en repre
sentación de varios vecinos y propietarios de la vi l la, 
presentó demanda para que se tuvieran por acoladas y 
cerradas sus tierras con arreglo á las disposiciones v i 
gentes sobre acotamientos, y para que se impidiera a l 
valle continuar introduciendo en ellas sus ganados para 
pastar: que contestada la demanda por la junta del va 
lle oponiéndose á ella é impugnándole , quedó el pleito 
suspenso en estado de prueba en 1838 por razón délos 
acontecimientos políticos, hasta que en 30 de setiembre 
de 1847, á Instancia de los demandados, fueron empla
zados los demandantes para comparecer y continuar el 
l it igio, que aun se halla pendiente: que en el concepto 
de que no se altere la mancomunidad tal cual existe, ín
terin en el juicio competente D O se decida sobre la pro
piedad de algunos terrenos que se supimen de dominio 
privado, se lian resuelta por la diputación provincial y por 



el gefe 
mayo, 
de n i 

loíítico dt 

j l l i o , 
¡lavarra en 15 deji^iodé4§4&\£7. de 

o'de loíO^ j diferentes espósifeiones elevadas á. 
aquellas autoridades por el ayuntamiento y vecinos de 
Isaba y por la junta del valle; 

Visto el interdicto posesorio sustanciado en el j u z 
gado de primera instancia de Aoiz, en que resulta que 
el ayuntamiento dé Isaba, en nombre de los mismos ve-
cines y propietarios que han acudido ante el consejo 
real, y que eo su casi totalidad promovieron en 1837 
en dicho juzgado el pleito pendiente sobre acotamiento 
de heredades, se presentaron en 1 i de agosto de 1847 
ante el citado juez pidiendo que se les amparase en el 
libre uso y esdusivo aprovechamiento de las tierras de 
su propiedad en que eran perturbados por los ganaderos 
del vale de Roncal, los cuales, creyéndose autorizados 
por las antiguas ordenanzas, continuaban introduciendo 
sus ganados a pastar en las mencionadas tierras, á pe
sar dftJtaSL focrffi» y l e ^ j f f i™ frivfo^imtn* ^ m -
cibida información, tos tres testigos examinados, veci
nos del mismo Isaba, detfWaftm que los ¿uerfílantes te
nían ó poseían tierras de su propiedad en isába, y que-
era igualmente cierto que los del iratle llevaban "sus g a 
nados á pastar en ellas: que. ha fallado el interdicto a 
favor del ayuntamiento en 12 de octubre de 1847, la 
junta del valle apeló para ante la audiencia de Pamplona; 
que admitida la apelación y remitidos los autos á dicho 
tribunal superior, el gefe político reclamó el conocimien
to, porque la cuestión ventilada en el pleito era relativa 
al uso de bienes y aprovechamientos provinciales y co • 
múñales: que la audiencia, conformándose con el dicta
men fiscal, y después de oídas las partes, se inhibió por 
auto de 17 de mayo de 1848, estando señalado ya dia 
para la vista, y remitió, los autos al consejo provincial de 
Navarra por conducto del gefe político, quién en cum
plimiento de lo dispuesto en mi real orden de 26 de a -
bri l de 1848 los dirigió á mi gobierno, por el que se p a 
saron al consejo real : 

Vista l a real orden de 17 de mayo de 1838 , 1 por la 
que se previene que Interin no se promulgo la ley qué 
anuncia el real decreto de 30 de noviembre de 1835 los 
gefes políticos mantengan tal cual ha existido de antiguo 
la mancomunada posesión de los pastos públicos y de
más aprovechamientos de una sierra ó de la tierra de 
ciudad ó villa ó del sesmo, ó de otro distrito común de 
cualquiera denominación; y que si alguno de los pueblos 
comuneros pretendiera perlenecerle el aprovechamiento 
esclusivo se le reserve su derecho, deque podrá usar en 
tribunal competente, pero sin alterar entre tanto la tal 
rosesion y aprovechamiento común hasta que se decida 
«a cuestión de propiedad. 

. Vistos el articulo 9.° de la ley de 2 de abril de 
1845, que atribuye á los consejos provinciales el conoci-
n >enlo de todo lo contencioso délos diferentes ramos de 
la administración civ i l , para los cuales no establezcan las 
leyes gtizgados especiales, y la real orden de 26 de abril 
de 1848, por la que se previene el recurso que se ha de 
(Véalos pleitos de cuyo conocimiento se inhibieren los 
tribunales ordinarios: 

Considerando en cuanto á la competencia que el ob
jeto único de este pleito es la posesión en la mancomu
nidad de pastos en terrenos repuíados comunes para d i 
cha mancomunidad desde muy antiguo, y que han se 
guido considerándose tales hasta el dia: 

Considerando que las citadas real orden de 17 de 
mayode Werde f rd * «nrfrdr * 6 * h r * real erw 
d»m de 26 de abril de 1848 también citada, atribuyen á 
los gefes poli ticos, como á los consejos provinciales y al 

» 

re$l m s u ^ a s o , e¡ <mwmi&m ,<Afc#&a*^ueetfpne* 
posesorias: . . >^\\Ü' 

Consíderáudo en cuanto al fondo que &e» un la misma 
real orden de 17 de mayo de 1838 debe mantenerse el 
estado de mancomunidad ta 1 cual existe de aritHjuo, i n -
terin los comuneros que pretenden tener derecho A la ex
clusiva no obtengan sentencia favorable en el juicio y 
trib^natpompetent^: : , , T i b i iha l f 

Considerando que la posesión autigua y no áinterran>-
pida del valle en el aprovechamiento de pastos en las t ier 
ras litigiosas resulta hasta el dia completamente proba
da en autos, y que no debe aquella ínt^ón no se pruebe 
en el juicio competente la propiedad particular de loses-
p r e s o s terreas ; a , f ( * ¿ ,,' 

Oido él consejo real en sesión á que asistieron don 
Evaristo Pérez de Castro, presidente, D ! Mtóúét ¿Ib 
Cañas, ei marqués de Valgornera, D. Domingo Ruiz de 
la Vega, D. José María Pérez, D . Francisco Wartaia, 
D^Josó de,^lesa, J>, WamA Sa rc i a Gal lardo, B . Juan 
Felipe Martínez Almagro, D. Manuel Ortiz de Taraa-
ctí, % Saturnino Cáloeron Collantósi Di. José Veilutí, 
D. Cayetano de Zúhiga y L inares , D. Antonio López 
de Córdoba, D . Florencio Rodríguez Váamonde, el mar
qués de Someruek», D. Pedro:Mai;ía Fernandez V i l l a -
verde, D. Francisco Javier de Quinto, D. Facundo In 
fante, D. Antonio Qonzaíez, P d t l ^ e g9 .Martínez de la 
Rosa , 

Vengo en mandar que, con arreglo á las ordenanzas 
vigentes, se mantenga al valle del Roncal en la posesión 
de mancomunidad de pastos en las tierras del término 
de Isaba sobre qué versa este l it igio. 

. Dado en palacio á 7 de diciembre de 1849 .—Es ta 
rubricado de la real mano:—Bíl ministro de la goberna
ción del remo, el conde de San Lu i s . 

Publicación.—Leído y publicado el anterior real de 
creto por mi el secretario general del consejo real h a 
llándose celebrando audiencia pública t i consejo pleno, 
acordó que se tenga como resolución final ea la instan
cia y autos á que se refiere, que se una á los mismos, 
se notifique á las partes por cédula de ugier. y se i n 
serte en la Gaceta, de que certifico. 

Madrid 2 0 de diciembre de 1849;—José de Posada 
Herrera. 

GOBIERNO POLITICO D E MADRID. 

Algunos ayuntamientos de esta provincia tienen a r 
rendada l a caza de los sotos y montes, y la pesca de las 
tablas de los rios que corresponden a l patrimonio de sus 
propios; pero como pudiera suceder que en algunos 
puntos, esté desatendida en esta parte su administra
ción, con grave perjuicio de sus fondos, he resuello pata 
que en ningún tiempo pueda alegarse ignorancia, que 
por los ayuntamientos á quienes corresponda algún soto 
ó monte que tenga caza, ó n o con pesca, y no esté a r 
rendada con autorización de este gobierno político, ins
truya espediente pata que tenga efecto en subasta pú
blica formando el pliego de condiciones con anregloá I » } 
ley y al que unirán certificado del valor que ha rendido 
ea el último quinquenio para que sirva de base, el det 
año común pana la subasta, fijando la cantidad que se 
crea ptofttróibnada, si anteriormente no hubiese estado 



arrendado este arbitrio, remitiéndolo todo as i , para que I 
s i se encontrase arreglado recaiga la necesaria autori- 1 
zacion para proceder después á l a subasta, en la intel i 
gencia que en cualquier tiempo se exigirá la responsa
bilidad al ayuntamiento que no cumpla con esta d ispo
sición. * * . 

Madr id 23 de diciembre de 1849.—José de Z a 
ragoza. 

:¿ÍJ 8á»í i ?D 

« t o i n q Negociado de Sanidad. 
itr ÍÜÍ Afé&ri,ti$ise 

Vanidad. 

E n el dia 20 del corriente y en virtud de autoriza-
cion concedida & D. Ignacio Pérez Moltó y su madre d o 
ña Josefa Moltó en real orden de 8 de noviembre último, 
quedó establecida la barca de pasage'sobre e l rio H e 
nares á las inmediaciones del puente dé Aldo vea. Y es
tando libres de pago cuantos por ella quieran pasar, as i 
como los carruages, caballerías y. ganados que conduz
can, lo pongo en conocimiento de los ayuntamientos de 
esta provincia, para que dando la publicidad debida pue
dan sus respectivos vecindarios disfrutar de este benefi
cio. Madnd 23 de diciembre de 1849.—José de Z a r a 
goza. 

INTENDENCIA D E MADRID. 

Habiendo acordado la junta de evaluación de la r i 
queza territorial de esta corte, se abra el juicio de agra
vios en la oficina de la misma, calle de San Miguel , nú
mero 21 , primer cuarto principal de la izquierda, al cual 
se procederá con presencia de los padrones, se ha seña
lado a l efecto el término de ocho dias contados desde el 
27 del que corra hasta el 3 del siguiente enero, ambos 
inclusives, de once de la mañana á tres de la tarde. 

L o que se anuncia en este periódico para conoci
miento de los contribuyentes respectivos. Madrid 24 de 
diciembre de 1849.—Lorenzo Flores Calderón. 

DIRECCION G E N E R A L D E O B R A S P U B L I C A S . 

Es ta dirección general ha señalado el dia 12 de ene
ro próximo á las doce de su mañana en el local que o cu 
pa el ministerio de comercio, instrucción y obras públi
cas en esta co r t e , y en la ciudad de Yalencia ante el 
S r . gefe político de la provincia, para el segundo rema
te del arriendo del portazgo de Buñol situado en la car 
retera de Madr id á Ya l enc ia , por tiempo de dos años y 
cantidad menor admisible de 120,180 reales vellón en 
cado uno. 

L a s condiciones, aranceles y demás estarán de 
manifiesto en la portería de dicho ministerio y en la 
secretaría del espresado gobierno político; advirtiéndo
se que está prevenido por real orden de 15 de abri l úl
timo que desde la conclusión del actual arriendo se es
tablezca en dicho portazgo un arancel de seis leguas en 
lugar del de cuatro que rige en el d i a ; por lo ocal se 
ha aumentado en igual proposición la cantidad menor 
admisible Madrid 11 de diciembre de 1849 .—G. Otero. 

* t * * t 

N O O F I C I A L . 

ANUNCIOS. 
ir i.: ( ' • i i 

BOLETIN OFICIAL RECOPILADO. 
, .íi - a l t 6 0bÍÍ)tUí> ü&Ü í»lip Min¿¿*Kl|<*Í|\ Y.'-ó ii i ' 

i Estando mandado por Real orden de 24 de julio de 
1847 que todos los ayuntamientos se provean de dicho 
Boletín, cuyo costo es de abono en las cuentas munic i 
pales, se pone en conocimiento de los que aun no lo 
hubiesen tomado, que se halla de venta en el estableci
miento tipográfico de D . Manuel Pita , calle de Atocha , 
núm. 102. 

Consta de tres tomos: su precio 100 rs. en rústica. 
>. i J 

QttiTl " 

Contribuciones suntuarias de Inglaterra.—El i m 
puesto sobre los sirvientes varones de lujo varia según 
son las amos casados ó solteros. 

Las personas casadas pagan: por un criado 30 f ran
cos, por dos 38 francos 66 céntimos cada uno, por tres 
48. francos 50 céntimos cada uno, y asi progresivamen
te hasta pagar 96 francos por cada criado cuando el 
número de estos llega á onqe. ¡A este húmero sube el 
impuesto á 157 francos por cada criado. 

Los solteros pagan mas de una mitad sobre el a n 
terior impuesto. 

Los carruajes de particulares de cuatro ruedas p a 
gan: por uno 150 francos , por dos 162 francos cada 
uno, por tres 175 francos cada uno. 

Los caballos de montar peí tenecientesá particulares 
y los destinados á alquiler, pagan : por un caballo 46 
trancos, por dos 4 9 c a d a u n o , y asi progresivamente 
hasta 100. Desde éste número en adelante por cada c a 
ballo 82 francos y 30 cénticos. Los caballos de los ca r 
niceros pagan á razón de 30 francos cada uno. 

Los perros pagan también su impuesto: solo están 
esceptuados los perros de ganado y de ¡los pobres. Por 
galgos se paga á razón de 25 francos por cabeza, y 
anualmente por los perros ordjnai jos 10 francos, y 

Por una jauría se pagan 900 francos anuales. 
Toda persopa que use de sello con a rmas , ó baga 

uso de escudo ó insignias, es susceptible de impuesto. 
Este es 60 francos si el contribuyente paga el impuesto 
de carruajes, 70 francos sino paga mas que el impues
to de ventanas, y de 15 si no paga ninguno de los a n 
teriores . 

Ademas del derecho de caza hay otro sóbrelos 
guardas de coto, y otro sobre la venta de caza, cuya l i 
cencia cuesta 51 francos y 24 céntimos; ademas del 
derecho de caza, el permiso cuesta 90 francos y 83 cén
timos. 

oerca de 99. I I » f. 1 I T 

nos. 

de francos, comprendido en ellos 
ajillft de oro y p la ta , y otros va -

(A. del P.) 
H\ s n p 

i; • : '¡Ol vi» • . ! '. ir 
MADRID: Imprenta dé D. Manuel ptta. 


